
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Prepárese para la declaración anual de 

personas físicas  
 

 
La presentación de la declaración anual, ya está a la vuelta, por eso, 
si eres persona física, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
te invita a estar preparado para cumplir con esta obligación y, en su 
caso, obtener de manera fácil y sencilla la devolución de tu saldo a 
favor.  
 
Para prepararte, ten a la mano lo siguiente: 
 

 Tu clave del Registro Federal de Contribuyentes y tu 
contraseña, si no la recuerdas acude a una oficina del SAT. 

 Las facturas de tus deducciones personales, si no las tienes 
puedes obtenerlas directamente en el portal del SAT. 

 Tu e.firma (antes Fiel) si consideras que tu saldo a favor será 
superior a los 10,000 pesos. Si no tienes o ya se te venció, 
acude a una oficina del SAT. Si sólo necesitas renovarla, 
puedes hacerlo por Internet. 

 Tu Clave bancaria estandarizada (Clabe), para que te 
depositemos tu saldo a favor. 

 
 
Puedes deducir gastos médicos, incluso los de tu pareja y familiares 
en línea recta, siempre que hayan sido pagados con transferencia 
electrónica, colegiaturas, transporte escolar obligatorio, gastos de 
funerales, donativos a instituciones autorizadas, intereses reales 
pagados por créditos hipotecarios para casa habitación, aportaciones 
complementarias de retiro e impuestos locales por salarios.  
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